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RECURSO DE REVISION
EXPEDIENTE: IMPÊPAC/REV/O ] 5 / 2024,
TMPEPAC/REV /059 /2024 Y TMPEPAC/REV /060/2024
ACUMULADOS
RECURRENTE: PARTIDO DEL TRABAJO, MARCOS RETANA

oRTrZ y DOLORES CASTREJÓN FLORES

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO MUNICIPAL
ELECTORAL DE CUERNAVACA DEL INSTITUTO MORELENSE

DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN
CIUDADANA

a

I mpepac
lnstituto Morelense
de Prccesos Electorales
y Partic¡pâción C¡udadana

A LAS PARTES Y A tA CIUDADANíA Tru CT¡¡TRII
PRESENTE.

cÉoun DE NoTIFICAcIóN POR ESTRADOS

M. en D. Mqnsur Gonzólez Cionci Pêrez, en micorócter de Secretorio Ejecutivo del IMPEPAC,

de conformÍdod con el ocuerdo IMPEPAC/CEE/332/2023, y en términos de lo previsto por el

oriículo 98 frocción l, V y XLIV, y 353 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, hogo constor que en fecho cotorce de obril de dos mil

veinticuolro, se dictó lo resolución del recurso de revisión IMPEPAC/REV/015/2024 y su

ocumulqdo IMPEPAC/REV /059 /2024 y su ocumulodo IMPEPAC/REV /060/2024, que o lo lefro

dice:
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Cuernovoco, Morelos o colorce de obril de dos mil veinlicuolro.

VISTO los outos poro resolver los recursos de revisión, identificodos con los

números de expedienles IMPEPAC/REY /015/2024;

IMPEPACIREV / 059 / 2024 e lM P EPAC/REV / 0 60 / 2024, e I primero prom ovido

por ,el Porlido del Trobojo por conducto de su represenTonte onte el

Consejo.Municipol Elecforol de Cuernovoco, el ciudodono Luis Miguel

Solos Gorcío; elsegundo por el ciudodono Mqrcos Relono Orliz, quien se

ostento como indígeno; y el tercero promovido por Dolores

Flores, quien se ostenio como indígeno, lodos en contro del ocuerdo

IMPEPÁ,C/CME-CUERN.AVACA/O9 /2024, emitido por el Consejo Municipol

Electorol de Cuernovoco del lnstitulo Morelense de Procesos Elecforoles

y Porlicipoción Ciudodono.

RESUELVE

PRIMERO. Este Consejo Estolql Eleclorol es compelenle poro conocer y

resolver el presenle recurso de revisión, de conformidod con lo

rozonodo en lo porte considerolivo de lc presente resolución.

SEGUNDO. Es infundodo el ogrovio hecho voler por el ciudodono

Morcos Relono Ortiz, en su colidod de condidoio o regidor del

Ayuntomienio de Cuernovoco, Morelos, en lo quinto posición como

propielorio, postulodo por el Portido del Trobojo, por los rozones

expuestos en lo porte consideroiivo de lo presenle resolución.
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TERCERO. Es infundodo el ogrovìo hecho voler por el ciudodcno Dolores

Coskejón Flores, en su colidod de condidoto o regidor del

Ayuntomîento de CuernovocÕ, Morelos, en lo quinto posición como

suplente, poslulodo por el Porfido delTrobojo, por los rozones expueslos

en lo porle considerotivo de la presenle resolución.

CUARTO. Se confirmq el ocuerdo IMPEPAC/CME-

CUERNAVACA/09/2024, emitido por el Consejo Municipol Electorol de

Cuernovocq del IMPEPAC, respecto o los ciudadonos Mqrcos Retono

Ortiz y Dolores Coslrejón Flores, condidclos o regidores del

Ayunlomienlo de Cuernovoco, Morelos, en lo quinlo posición,

propietorio y suplente respectivomente, postulodos por el PorTido del

Trobojo.

aUÑïcj: É'lfundodo el ogrovio hecho voler por el Pqrtido delTrobojo,

respeclo,ä.lqs:condidoluros de los ciudodonos Heriberto Mossiel Retono

Gostreióri y'Grlstion Alexis lorenzo [eón.

SEXTO. Se modlfico el ocuerdo IMPEPAC/CME-CUERNAVACA/09 /2024,

únícomente en lo reloiivo o los ciudodonos Herlberlo Mossief Relono

Costrejón y Crlstlon Alexis Lorenzo León, o lo noveno Regidurío,

propielorio y suplenle, del Ayuntomiento de Cuernovoco, postulodos

por el Portldo delTroboJo.

SÉPTIMO. Se vlnculo ol Secretorio Ejecutivo de este órgono eleclorcl

locol, poro que oclúe conforme o los efeclos precisodos en lo presente

resolución.

OCTAVO. Not¡iídue'Se lo presenle resolución o los ciudodonos Morcos

CoslreJón Flores, ol Porlido del Trobojo, y ol

de Cuernovoco del IMPEPAC, conforme c

r.¡OVËrtö;l:È8ifr'åÈ*sL copio certificqdo de to presenîe resotución ot
:

¡liOgnul'LÉieé¡o¡il del Estodo de Morelos, en oulos del expedienie
, .i -,

r¡¡rvriÜoc¡¿i,iilöf.q y TEEM/JDC/ 66 /2024.
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DECIMO. Publíquese lo presenTe resolución en lo pógino de internet de

este órgono electorol locol, de conformidod con el principio de mÓximo

publicidod.
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Lo que notifico o usied por medio de lo presente céd e notificoción por estrodos, mismo

que se fijo en los estrodos de este lnstítuto de Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, siendo los /E
¿u /4V0 deloño dos milveinti qtro SÏE. - -
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Teléfono: Tn 3 6?. 4?OO Dirección: Colle Zopote n,¿ 3 Coì. Los Pol¡ncs. Cuernovoco , Morelos, Web: wwvr.ímpepocmx




